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SECRETARIA D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
1)K L A S l b l . A 3 F I L I l ' l . N A S . 

C i r c u l a r . 

Este' Gobierno tiene noticias positivas de que 
cou dañosa frecuencia se dedican los chinos, ra
dicados en gran número en los pueblos del A r 
chipiélago, al juego de su país llamado ídiampo-v 
y á otros de envite j azar, no menos perjudi
ciales, con el mal ejemplo consiguiente á los in
dígenas, que muchas veces toman parte en ellos, 
infringiendo unos y otros la ley y sufriendo 
los segundos las estafas que son inherentes á tan 
violenta diversión entre personas que hablan dis
tinto idioma, y haciendo uso de cartas y otros 
objetos de juego que les son poco conocidos. 

Los males que esto ocasiona á la clase pro
letaria por la difundicion de un nuevo vicio, con 
circunstancias especiales que le hacen mas tras
cendental que otro alguno, no pueden ocultarse 
á V . , ni deben bajo n ingún concepto serle in
diferentes, tanto mas cuanto que aquel abuso 
implica una infracción cualificada del bando de 
11 de Otubre de 1847, que afecta su responsa
bilidad, como gefe de ese territorio. 

Encarezco á V . vigile y persiua con todo em
peño esa clase de diversiones prohibidas, apli
cando á los contraventores todo el r i . o r de la 
ley y proponiéndome, respecto á las chinos que 
se hallen en aquel caso, mucho mas si fueren 
ráncidentes, las providencias estraordinarias que 
comprenda út i les al objeto (pie me propongo ha
ciendo á V . esta prevención. Dios guarde á V . 
Djuchos años . Manila 20 de Febrero de 1 8 6 2 . = 
L E M E R Y . = S r = E s copia, Baiira. 2 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYO 11. 

Orden general del E j é r c i t o del 21 de Febrero de 1862. 

E l Escmo. Sr . Capitán Geneml , ha dispuesto en esta 
fecha lo que s i g u e . = M a ñ a i i ; i sábado 22 del actual, ce
lebrará consejo de guerra ordinario el E . M . de la plaza, 
Para ver y f-illar el proceso instruido contra el pais.Tno 
León Francisco, acusado de insulto á una patrulla de 
'••fauteria y heridas á un soldado de la misma, en la 
cabecera de la provincia de llocos Sur en la noche del 
^ de Noviembre de 1840: E l consejo será presidido y 
instituido con arreglo á ordenanza, dándose por dicha 
P^za las órdenes nécesarias al efecto. = L o que de orden 
^ S. E . se publica en la general de este dia para co-
"pcindento del Ejército, y que los oficiales de la guar-
"'cion francos de sei vicio c n c O r r a n á dicho acto con 
«rreglo á ordenanza .=P. 0 . = E I Coronel 2." Gefe de 

M. , J u a n B a r r i e l . 

Según lo mandado por la Superior órden que antecede 
W Escmo. Sr. Capitán General , se constituirá dicho eon-
8ejo mañana, á las siete y media de ella, en la Biblioteca 
^•'itar, bajo la presidencia del Sr. Coronel D . Juan de 
• • t a , coiicurriend.» de vocales 6 Capitanes, uno del nú-
niero 5, dos del núm. 8, uno del litan. 7, otro del nú-
P*tO 10, olro del primer Escuiidron, y como suplente 
otro del núm. 1 0 . = L a misa del Espíritu Santo se dirá 
•Bedia hora antes en la iglesia de la Compañia por el 

adre Cipel lan del núm. 3, sustituyt-ndole si necesario 
'^"•e, el del núm. 5 . = D e orden de S . E . = E 1 Corone! 
Wgento mayor. Z a r a . 

Onfn ./«• la P lnz„ , M 21 at 2v» de Febrero , h HliQ. 
GEFES DE DÍA.—Útmtro ¡le i " P ' izn Kl Teniontc Coronel Don 

Cayateno Solano.—Pnra 8tn Gabriel. El Teniente Coronel D. Junn 
Gil de Montes. 

Puradn.—Los rnerpos i!e la guarnición á proporción de sus 
fuerais. Honilas, iimn. 5. Viaitn de Hospilnl y Prnritioiies, núm. 5. 
yizdnncin de romprn. man. 8. Ofirlnle» de pOlnulé t , núm. 8. Snrgetilo 

pnrn el pnS'O de los enfermos, núm. ó. 

De órden de S. K.—KI Coronel Sars 'nto mayor. Juan de L n r a . 

dependencia por si ó por apoderados competentemente 
autorizados, á deducir el derecho que crean asistirles 
sobre los bienes dejados por dichog finados, con aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. B ino ido 20 de Febrero de 1862.— 
Pedro V . Taxonera. 2 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
D E S D E E L 20 A L 21 D E F E B R E R O DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Vigan en llocos Sur , pailebot núm. 75 Soledad 

(a) Tres Hermanos, en 8 dias de navegac ión , con 3100 
fardos de co lecc ión de tabaco: consignado á D . Vicente 
Carranceja, su patrón Martin Francisco. 

D e Gasan en Mindoro, panco núm. 340 5 . J o s é , 
en 8 dias de n a v e g a c i ó n , con 82 piezas de camagon, 
250 pastas de brea, 62 picos de abacá q u ü c t y 5000 
cocos: consignado á D . Juan Saenz, su arráez T o m á s 
Roldan. 

D e Hong-kong, vapor de S . M . Animosa , su coman
dante el teniente de Bnvfo D . Agust ín Telles , en 4 dias 
de n a v e g a c i ó n . T r a e la mala de Europa; y de pasateros 
el teniente de navio D. Joaquín Tegores y el Alférez 
de id. D. Luis Borja . 

De S i i m , tMrM americana Be l lha , de 516 toneladas, 
su capitán Mr. Henry Palpey, en 58 dias de navegac ión , 
tripulación 12, con 15,640 sacos de arroz: c o n s i g n a d » 
á los Sres. Russell y Sturjris. 

D e Taa l en Batangas, pontin n ú m . 195 N t r a . Sra. de 
Buen Consejo, en 4 dias de navegac ión , con 127 trozos 
de molave y narra, 22 picos de cebollas, 312 rollas de 
ajos, 9 fardos de sinamay y 10 cerdos: consignado al 
arráez Pioquinto Reyes. 

D e idem en id., id. núm. 57 Sta. M a r t a , en 2 dias 
de naveiiacion, con 110 trozos de molave, narra y ba
ñaba, 60 bultos de café, 28 id. de azúcar, 200 piezas 
de cueros de carabao y vaca, 3 firdos de siiiamay, 9 cer
dos, 50 picos de cebollas v 1000 rollos de ajos: consig
nado al arráez Manuel E n c a r n a c i ó n . 

D e S . Narciso en Zimbales, pailebot n ú m . 72 Sta. Ve
rón ica , en 5 dias de navegación, con 1400 cavanes de 
arroz y 3 cerdos: consignado al arráez Mamerlo Amos. 

De Guivan en Samar, panco núm. 124 S . J o s é , en 
25 dias de navegac ión , con 600 tinajas de aceite, 25 
id. de manteca y 2 canastos de balate: consignado á 
D . Vicente Salgado, conduce un preso para el Alcaide 
de la cárcel pábi los de esta Capital, su arráez Feliciano 
Monasterio. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Dumamicte en Isla de Negros, bergantin-goleta 

n ú m . 90 G r a v i n a ^ w patrón D . Ambrosio Basagoite. 
Para Calatagan en Bitangas , goleta n ú m . 6 Santo 

D o m i n g o , su patrón I ) . Pedro B a ñ a r e s . 
Para Zambajes, pontin n ú m . 131 M a y d a h n a , su ar

ráez Roberto Alegre. 
Para Tayabas, goleta n ú m . 163 o ta . B á r b a r a , su ar

ráez Pedro Enriquez. 
Para Zambales, pnneo núm. 392 Rosario, su arráez 

Gregorio Arruiza. 

Manila 21 de Febrero de \ 862 .—Pedro V . Taxonera. 

Por superior decreto asesorado de la Comandancia 
general de este Apostadero de fecha 18 del actual, se 
anuncia al público que en los dias 3, 4 y 5 del mes 
de Marzo próesimo venidero, de diez á doce de su ma
ñana, se venderán á pública subasta los efectos de los 
equipujes de los difuntos Antonio Eulogio y Junn Bon-
ron, marineros que fueron de la barca española M a t i l d e , 
debiendo tener lugar dicho acto en la Comandancia 
de matriculas, sita en San Fernando. Manila 20 de F e 
brero de 1862.—Pedro V . Taxonera, 2 

Por providencia del Juzgado de la Comandancia ge
neral de Marina del Apostadero de estas Islas de 8 
del actual, se anuncia al público que en los dias 24, 2 5 
y 26 del mismo mes de diez á doce de su mañana, 
se venderán á pública subasta los que quedaron sin ven
derse de los bienes relictos por D . J o s é María R u i z 2.* 
piloto particular; debiendo tener lugar dicho acto en la 
Comandancia de matriculas de esta Capital, sita en San 
Fernando. Manila 19 de Febrero de 1862.—Pedro V . 
Taxonera. 0 

Por providencia del Juzgado de la Comandancia ge
neral de Marina del Apostadero de estas Islas de 8 
del actual, se anuncia al público que en los dias 27, 
28 y 29 del mismo mes de diez á doce de su mañana, 
se venderán á pública subasta los efectos del equipaje 
del difunto Dionisio Agnirre que quedaron sin venderse 
en las anteriores almonedas; debiendo tener lugar dicho 
acto en la Comandancia de matrículas de esta Capital, 
sita en S^n Fernando. Manila 19 de Febrero de 1 8 6 2 . = 
Pedro V . Taxonera. 0 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
D E L A S I S L A S F M . I l ' I . N A S . 

Comandancia de jlairículas. 

E n virtud de providencia del Juzgado de Marina de 
este Apostadero, so cita y emplazi á los herederos de 
los difuntos Antonio Eulogio y Juan Bonron, natundes de 
estas islas, marineros que fueron de la barci española 
Mat i lde , en donde fallecieron, para que dentro de tres 
meses contados desde esta fecln comparezcan ante esta 

Habiendo sido nombrado, Eugenio García, Alcaide 
2 .° de la cárcel pñblica de la provincia de Nueva 
Ecija, se llama al interesado á fin de que comparezca 
en esta Secretaría á recojer el correspondiente titulo; 
pudiendo hacerlo los demás que han solicitado la 
plana de Alcaide 1." á fin de devolverles los docu
mentos que acompañaron á sus instancias. 

Manila 21 de Febrero de '1862.—/. Luis do 
Banra. 3 

Relación de las personas ñprehendidas por juego pro

hibido en ¡a provincia de Mindoro. 

D. Quintín Roldan, 40 años de edad, casado, la
brador, natural de Taal y avecindado en Baco, 100 
ps. de multa ó 200 dias de trabajos. 

Valentín Roldan, 41 id., id., id., natural y avecin
dado en id., 100 ps. de id. ó 200 id. 

Mariano Santiago, 27 id., soltero, viajero, natural 
y avecindado en Cauit, 50 id. ó 100 id. 

Plácido Aguba Santos, 31 id., id., labrador, natural 
de Batangas y avecindado en Calapan, 50 id. ó 100 id. 

Benedicto Marcígan, 57 id., casado, id., natural de 
id. y avecindado en Baco, 50 id. o 100 id. 

Alejandro Alcova, 33 id., soltero, id., natural y 
avecindado en Calapan, 50 id. ó 100 Id. 

Pablo Cordero, 50 id., casado, id,, natural y ave
cindado en Salinas, 50 id. ó 100 id. 

Anacleto Acebeda Marcelo, 28 id., id., id., natural 
y avecindado en Baco, 50 id. ó 100 id. 



•) 

D. José Aparato, 46 id., i'i., id., natural y avecin
dado en Subaan, 50 id. ó 100 id. 

Fermín Alvar, 45 id., id., id., natural y avecindado 
en Galapan, 50 id. ó 100 id. 

Mariano Abat, 35 id., id., id., natural y avecindado 
en Baco, 50 id. ó 100 id. 

D. José Acebeda, 44 id., id., id., natural y avecin
dado en id., 50 id. ó 100 id. 

D. Francisco Sánchez, 39 id., id., id., natural y ave
cindado en id., 50 id. ó 100 id. 

Bonifacio Agnba Santos, 37 id., id., id., natural de 
Batangás y avecindado en Baco, 50 id., ó 100 id. 

Maximiana Magdalena Ag. '% 48 id., casada, cos
turera, natural y avecindada en Galapan, 50 id. ó 100 
idem. 

Ursula Alfante, 5.8 id., viuda, id., natural y avecin
dada en id., 50 id. ó 100 id. 

Ignacia Abat, 40 id., casada, id., natural y arecin-
dada en Baco, 50 id. ó 100 id. 

María Alfonso Cubarde, 40 id., id., Id., natural y ave
cindada en id., 50 id. ó 100 id. 

Isidra Castillo, '<2 id., id., id., natural y avecindada 
en id., 50 id. ó 100 id. 

Crispina Altea, -28 id., soltera, id., natural y avecin
dada en id., 50 id. ó 100 i.l. 

Ignacia Altea, 55 id., casada, id., natural y avecin
dada en id., 50 i I. ó 100 id. 

Lo que de orden de S. E . se inserta en la Ga
ceta oficial. 

Manila '20 de Febrero de 1 8 6 2 . — L u i s de ü u u r a . 

GORBEGIM1ENTO D E LA M. N. Y S. L . CIUDAD 
OE MANILA. 

Se reconocerá como contratista de la recau lacion 
del arbitrio sobre carruagos y caballos en los ar
rabales de Binomio, San José, Tondo, Santa Cruz, 
Quiapo, San Miguel y Sampaloc á D/' Agueda Es
píritu, quien tiene facultad para reclamar y cobrar 
el importe de dicho arbitrio desde t í de Enero del 
presente año basta fin de Diciembre de 1863. 

Manila 19 de Febrero de 1 8 6 5 . — / ^ ; M. A l i x . 2 

S E C R E T A R I A D E L ESCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . C. DE M.XMLA. 

Por disposición del Señor Corregidor Vice-Presi-
dente del Escino. Ayuntamiento, se saca á pú
blica subasta para su remate en el mejor postor, 
la venta de un solar en el arrabal de Quiapo in
mediato al mercado de la Quinta, que mide 360 varas, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. Él acto del remate tendrá lugar ante 
el Escmo. Ayuntamiento en la Sala de las Gasas 
Consistoriales el día 22 de Marzo próesimo, á las 
diez de su mañana. 

Manila 20 de Febrero de 186-2.—Manuel Mariano. 

DIKECCION DE LA ADMIMSTUACION LOCAL.—St'Cr6'/rtr¿a 
del Escmo. Ayuulamicnto de la M . N . y S. L . 
Ciudad de Manila . Pliego de condiciones bajo 
las que se S"cn á públ ica subasta la venta de un 
solar en e l arrabal de Quiapo, perteneciente á los 
propios del Esce lent í s imo Ayuntamiento. 

i * E l espresado solar que mide trescientas se
tenta varas, se adjudicará, en venta, al que mejor pro
posición hiciere en la subasta. 

2. * E l tipo del remate, en progresión ascendente, 
será el de mil ciento ochenta y cinco pesos sete
cientos cuarenta y cuatro milésimos, con arreglo al 
de cuatro posos por vara cuadrada, en que se han 
celebrado, recientemente, ventas de otros solares en 
aquel sitio. 

3. ' L a persona á quien se adjudique el solar 
tendrá obligación de edificar de piedra y teja sobre 
él, con prévia autorización del Sr. Corregidor y apro
bación de los planos dentro del término perentorio 
de un año, y si no lo verificare, quedará de hecho 
rescindido el contrato y se» devolverá al rematante el 
precio que hubiere abonado por el solar el cual 
revnrtirá al dominio del Escrno. Ayuntamiento, can
celándose las escrituras que se hubieren otorgado. 

4. * E l precio del remate podrá quedar, á voluntad 
del lidiador, á censo reservativo y al quitar, con 
interés de seis por ciento anual sobre el mismo solar 
y sobre la finca que en él se levante ó pagarse 
deconlado en la mayordomía de propios. 

5. a En el caso de que el licitador opte por la 
constitución del censo deberá otorgar escritura con 
espresion bastante del espediente, por la que se obli
gue al pago de la pensión anual que corresponda, 
según el precio del remate, afectando á su pago el 
solar y la finca que sobre él habrá de levantar den
tro del término de un año vencido, el cual ratifi
cará su obligación en escritura pública. Los réditos 
del censo los pagará por anualidades vencidas en 
la mayordomía de propios en monedas que no exijan 
cambio. 

6. a Gimo en el caso de constituirse el censo 
habrá de ser con la cualidad de redimible á volun
tad del dueño de la finca, deberá este, cuando in
tente redimirlo, solicitar del Escelentísimo Ayunta
miento la admisión del Capital en la caja de propios 
y el otorgamiento á nombre de la Corporación de 
la correspondiente carta de pago. 

7. a En consideración á que el dueño del prédio 
colindante, D. Ambrosio Rianzares Bautista, puede 
sufrir perjuicios por la edificación de una finca en 
el solar de que se trata y atendiendo á que para 
la rettificacion del trazado de aquel sitio cedió parte 
de su propia casa, se le reserva el derecho de tanteo 
por el término fatal de nueve días, contados desde 
el mismo del remate. 

8. a Si D. Ambrosio Rianzares Bautista no hiciere 
uso del derecho que se le concede por la anterior 
condición, se entiende que queda obligado, por su 
proposición, el licitador que hubiere sido declarado 
mejor postor en el acto del remate. 

9. ' Las proposiciones so presentarán en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que se insertará, siendo 
inadmisibles por tanto, las que no estuvieren lite
ralmente conforme con su contesto. 

10. A la vez que se presenten los pliegos y por 
separado de los mismos, se presentará documento 
que acredite haber depositado en él Banco Filipino 
ó en la mayordomía de propios del l ísemo. Avun-
tamiento, la cantidad de esen pesos á responder del 
cumplimiento de las proposiciones. 

11. De los depósitos que se presenten, solo se 
reservará el de la persona á cuyo favor se adjudique 
el remate, hasta que se otorgue la escritura, devol
viéndose los demás á los licita lores que Ies presenten. 

12. La subasta se verificará ante el Escmo. Ayun
tamiento en el dia y hora que designarán los anun
cios, y en ella se observarán las prescripciones del Real 
Decreto de veinte y siete de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y dos é instrucción aprobada para 
llevarlas á efecto en estas Islas. 

13. Verificado el rem ite y obtenida la aproba
ción del Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil, de
berá consumarse & contrato, otorgándose las escri
turas y dándose posesión del solar, dentro de los ocho 
días siguientes al en que se notifique al rematante 
dicha aprobación. 

14. a Serán de cuenta del rematante los gastos 
del remate y derechos de escrituras.—Manila cinco 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta y uno. — 
Es copia, Vicente D o l t r i . E s copia, Manuel Mar 
iano. 2 

Secretaria de la Inleii'Jeneia general de Ejército 
Y I I A C I K N D A D E L U 7 . 0 N V á D V A C J ' N T E S . 

cía delegada de estas islas, el jueves próximo 27 del 
corriente, tendrá lugar en esta Contaduría general 
de mi cargo, y á mi presencia el concierto público 
para la adquisición de catorce clases de documentos 
impresos á litografía para el Gobierno Intendencia 
de las Islas Visayas, que la Superioridad ha consU 
derado de carácter urgente. 

Obligaciones de l a Hacienda. 
1. " L a Hacienda se propone adquirir las refe. 

ridas catorce clases de documentos impresos á 1¡. 
tografia, que hacen un total de siete mil doscientos, 
en papel catalán de clase superior. 

2. a Abonará su importe al contratista inmediata 
mente después que á entera satisfacción de esta Con
taduría general haya hecho entrega de los siete mil 
doscientos ejemplares de impresos á litografía, pa
sando préviamente el espedieute á la Superioridad. 

3. a Dichos ejemplares han de ser en un todo 
iguales á los modelos que desde hoy se hallan de 
manifiesto en el negociado respectivo de esta oficina. 

4. a L a Hacienda solo adjudicará este servicio al 
licitador que haga la proposición mas ventajosa, bajo 
el tipo señalado de setecientos cincuenta pesos. 

Obligaciones del contratistd. 
5. ' Este habrá de hacer la entrega de los sietd 

mil doscientos ejemplares de impresos á litografía 
que se conciertan, en el término preciso de treinta 
días, contados desde el de la adjudicación. 

0. ' De su cuenta ha de ser el papel que se in
vierta, como ya se ha dicho, catalán de clase superior. 

7. a Afianzará el cumplimiento de su compromiso 
con el prévio depósito de doscientos pesos en el 
Banco Español Filipino ó en la Tesorería general 
de Hacienda pública. 

8. a Si faltase á cualquiera de las condiciones es
tipuladas, la Hacienda le impondrá la multa de veinte 
á cien pesos, á juicio de esta Contaduría genera!, que 
dispondrá, en tal caso, que por cuenta del mismo 
contratista se obtenga este servicio por Administra
ción. Manila 20 de Febrero de 1862.—-Z^m de 
Ormaecbea. 2 

E l buque inscripto en el registro abierto el 17 del 
actual, para conducir, al puerto que designa el artículo 
1." del pliego de condiciones, inserto en la Gaceta 
of ic ia l de esta Capital núrn. 355 de 17 del corriente 
mes, los once á catorce mil quintales de tabaco rama 
que ha dispuesto la Superintendencia en decreto de 
13 del mismo se remesen á la Península, es el si
guiente, advirtiendo que los diez días ^ue el mencio
nado registro ha de estar abierto en esta Intendencia, 
terminan el 28 del presente mes. 

Nombro del 
buque. 

Focha del 
re?istro. 

Cantidad porque 
se han compro

metido. Destino. 

A ú m . I fragata 17 dsl actuil. 
Tetuan. 

De 11 á 11,000 
quintales. 

Cádiz. 

Manila 21 de Febrero de 1562.—LÍÍÍS de Abel la . 

Administración general de lientas Estancadas 
DE LUZON. 

Los herederos ó albaceas del finado D. Valero Na
varro, se servirán presentarse en esta oficina, á fin 
de enterarles de una providencia del Tribunal de 
Cuentas, bien entendido que de jio verificarlo les 
parará el perjuicio á que hava lugar. 

Manila 18 de Febrero de 1862. 3ía//í7. . 2 

El albacea ó herederos de D. Bamon Bonito 
Blonda, y el apoderado de D. Eduardo Geminard, Ad
ministradores que fueron de la provincia de Panga-
sinan, se servirán presentarse en esta oficina de mi 
cargo, dentro del término de noveno dia, á enterarse 
de providencia que les concierne; en el bien entendido 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 18 de Febrero de 1862.—7. M . de la Matla. 
0 . 

Conlatluría genera! de Ejército y Haeieada ¡le Luzon 
E N L A S I S I . A S F I L I P I N A S . 

Con la debida autorización de la Superintenden 

IHaestran/a de Artillería. 

D. Ildefonso Morales, se servirá presentarse al 
Sr. Coronel Director de dicho Establecimiento, para 
enterarse de un asunto que le interesa. Manila 20 
de Febrero de 1862.—El Capitán Teniente Secre
tario, José Calvo. 2 

Adiiilnistracion geDccál de Coneos 
DE F I L I P I N A S . 

Para el sábado 22 del actual, pide visita de salida 
la barca española Voladjra , á las cuatro de su tarde, 
con destino á Nanles, según aviso recibido de 1̂  
Capitanía del puerto. 

Manila 20 de Febrero de 1862 .—El Administrador 
general interino, Francisco Murtinez. 0 

.Secretaría de la Junta de Aimozmlas 
DE LA ADMINISTUACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
mejor postor, el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos de la provincia de Batangas, bajo el tipo, 
en progresión ascendentes, de 1841 pesos -27 céntimos 
anuales por un trienio, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. E l actoi 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas| 
de la Administración Local, en la casa que ocupaj 
calle de Palacio núm. 29, á horas diez de la m J 
ñaña del dia siete de Marzo próesimo. Los que quie
ran hacer proposiciones las presentarán por escrita 
en la forma acostumbrada y con la garantía corre? 
pondiente, estendida en papel del selle tercero en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 3 de Febrero de \%m.—Jayme Pujados. 

DiRKCCION DE LA ADMIMSTIÍACIO.N LoCAL. — P/¡ego (U 
condiciones para e l arriendo del arb i t r io de mer
cados públ icos de la provincia de B,/tangas. 

1. * Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio de mercados públicos de dicha provincia, 
bajo el tipo de cinco mil quientos veinte y tres pesos 
ochenta y un céntimos en el trienio. 

2. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración Depositarla de la cantidad de quinientos 
pesos, sin cuyos requisitos no será válida la pro* 
posición. 

8.* Si al abrirse lus pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
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abrirá licitación verbal entre los autores do las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al art. 8." de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legi
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intoreses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito so devolverán, 
Armiñada la subasta, á sus dueños á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto, por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

6. * El rematante deberá proslar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la lianza cor
respondiente, cuyo valor cubra el pago de una 
anualidad del arriendo á satisfacción de la Diroc-
reccion de Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, 
e>tas lian de ser reconocidas en Manila por el Ar
quitecto del Suparior Gobierno, registradas sus escri
turas en el oficio de hipotecas y bastaoteadas las escri
turas por los Srcs. Asesor general de Gobierno y 
Fiscal de la Real Audiencia. Sin estos requisitos no 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. En ma
nera alguna serán admitidas como fianza las fincas 
de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto, 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el termino de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5." de la Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que este tenga 
efecto en el término que se señalo, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos do esta reclamación serán, i . " Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del I . ' 
al 2.''—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrá siempre la garantía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema-
^nte. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
a' contratista el documento de depósito, á no ser 
fuá esto formara pai te de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente eu plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipado. E n 
el caso de incumplimiento do este articulo, el con
tratista perderá la fianza, entendiéndose su incum
plimiento, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
donando su importe la fianza y debiendo ser .re-
Puesta, si fuese en metálico, en el improrogablc 
Ormino de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la ro-
S'a 5.* de la Real instrucción de 27 dg Febrero 
^ 1852, ya citada en la condición 8.' 

ÍO. El contratista no podra exigir mayores de
selles que los marcados en la tarifa que so unirá 
.a esto pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
e exigirán en papel competente por el gefe de la 

ProvirK;ia. L a primera vez que el contralista falte á 
jStil condición pagará los diez pesos de multa. 
^ segunda falla deberá ser castigada con cien 
Pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 

su responsabilidad y con ai reglo á lo preve
nido en el art. 5. de la Real ¡nstruefion de su
a t a s ya citada. 

H • Se prohibe establecer en las calles de los 
Pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo si
tuarse todas en las plazas, mercados ó parajes des
dados al efecto por el gefe de la provincia, siendo 

rogación del contratista construir aquellos de ma
cales que considere convenientes para poner á 

^nuierio del sol y del agua á los vendedores, teniendo 
acu'tades para cobrar derechos por cualquier 
lJuesiu qué por casualidad ó malicia se sitúe fuera 

de los sitios marcados. Quedan únicamente exentas 
del pago las tiendas ó puestos situados dentro de 
las casas. 

12. L a autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al asentista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar, para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

43. Nadie podrá dar en alquiler, tiendas ó co
bertizos, ni tapancos, mas que el asentista en el 
sitio en que se hallen situados, á no ser los dueños 
de las casas que quieran alquilar alguna parte de 
ellas, ó alguna otra que pertenezca á Corporación 
ó Cofradías. 

14. Será de su obligación tener siempre los 
mercados terraplenados con hormigón, para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

15. El mercado se tendrá en los dias de cos
tumbre, en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los que diaria
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 1 

16. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas y no las satisfaciere á las 24 horas de 
ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto, 
por el gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á monos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen, 

18. E n vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
propios y arbitrios so reservan el derecho de res
cindir este contrato, si asi conviniese á sus inte
reses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si. 
asi le conviniese; pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que do todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común, porque su 
contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos, para soli
citar los respectivos títulos. 

20. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público, que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en la forma legal, lo 
que á su derecho convenga. 

21. L a autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este.' pliego de condiciones y tarifa á el 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los tri
bunales contoncioso-administrativos. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supe
rintendente dil ramo. 

Tarifa do derechos. 

1. a El contralista cobrará por cada puesto de 
verduras ó frutos del país, un cuarto por cada 
vara cuadrada que ocupe. 

2. a Por el puesto do arroz y palay, cobrará 
también un cuarto en el mismo concepto. 

3. a Por cada tienda de cualquier especie de 
mercancía de consumo, cobrará también un cuarto 
por cada vara cuadrada. 

4 . a Por cada tienda de quincalla ó vidriado, co
brará el asentista, un cuarto por cada vara cua
drada. 

5. a Por cada tienda de géneros, tejidos en el 
país, cobrará dos cuartos por cada vara cuadrada. 

6. " Por cada tienda de idem en Europa, cobrará 
el asentista tres cuartos. 

7. Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos 
en un solo puesto, pagarán todos, cada uno por 
el suyo. 1 

8. a Si en un puesto ó tienda se eápenden ar
tículos de distinto pago en el arbitrio, se satisfará 
por el mayor ó domas rendimientos del impuesto; 
peqo si la reunión pasase de tres artículos, el pago 
se verificará por cada uno de por s í . 

9. a E n el sitio en que tenga acción el contra
tista no se permite la construcción de puestos ni 
tiendas particulares, con medidas de elevación es-
traordinaria, ni que tiendan á defraudar los intereses 
del contratista y por consecuencia los de los ramos 

locales.—Manila doce de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Vicente B o l t r i . 

MODELO. 
D. F . de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo 

el arriendo de los mercados públicos de la provincia 
de Datangas por la cantidad de pesos y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el núm. de la Gaceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de quinientos pesos. 

Fecha y firma, Jaime Pujades. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de las tierras comu
nales pertenecientes al pueblo de S. Fernando de 
Dilao, sitas en el barrio de Peñafrancia, bajo el 
tipo, en progresión ascendente, de 140 pesos anuales 
por un trienio, y con sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. El acto del remate 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la Ad
ministración Local, en la casa que ocupa, calle de 
Palacio núm. 29, á horas diez de la mañana del dia 
siete de Marzo próesimo. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada, con la garantía correspondiente, es
tendida en papel del sello tercero, en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 3 de Febrero de 1862.—Jayme Pujades. 

Dir.EccioN DE L \ ADMINISTRACIÓN LOCAL. Pliego de 
condiciones para arrendar una partida de tierras 
pertenecientes á los propios del arrabal de Dilao 
sitas 'en el barrio de Peñaf ranc ia del mismo. 

1. ' Se arrienda por el término de tres años la 
indicada partida de tierras, compuesta de tres ba
litas, ocho lóanos y treinta y ocho brazas cuadradas 
de zacatal y una balita, cuatro loanes y tres brazas 
cuadradas de palayan, bajo los límites que espresa el 
plano que se acompaña y el tipo de cuatrocientos 
veinte pesos en el trienio. 

2. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
estendiéndolos en papel del sello tercero y con arreglo 
al modelo adjunto, espresando en letra y número la 
cantidad ofrecida. A la presentación del pliego de
berá acompañarse el documento de depósito en el 
Raneo Filipino ó en la Caja de la Administración De-
posilariade la provincia de la cantidad respectivamente 
de - ítenta pesos, sin cuyos requisitos no será válida 
la proposición. 

3. " Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los poslores pujar verbalmente sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el nú
mero ordinal mas bajo. 

4. " Con arreglo al artículo 8.* de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real órden de 25 
do Agosto del858sobie contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este órden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
tei minada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto, por el postor á favor de la 
Administración Local. 

6. * El rematante deberá prestar en el término 
do diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor cubra el pago de una anua
lidad del arriendo, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Local, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en 
esta. Cuando la fianza consista en fincas, estas han 
de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del 
Superior Gobierno, registrando sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y baslanteadas las escrituras por 
los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la Real 
Audiencia. Sin cuyos requisilos no serán aceptadas 
por la Dirección del ramo. Eu manéra alguna serán 
admitidas, como fianza, las fincas de tabla, ni las de 
caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 do Febrero de 1862. 

8. " En el término de cinco dias después que so hu
biere notificado al conlralista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente es
critura de obligación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; 
mas si so resistiese á hacerse cargo del servicio, ó 
se negase á estender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el articulo 5.° de la Real instruc-
cicn de subastas de 27 de Febrero do 1852, que 
á la letra es como sigue. Cuando el rematante no 
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cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación serán.—1." 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo.—2." Que satisfaga también aquel, los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades le 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. Una vez otor
gada la escritura, se devolverá al contratista el do
cumento de depósito, á no ser que este formara 
parle de la fianza. 

9." L a cantidad en que se remato y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en piala ú oro 
menudo, y por tercios de año anticipados. E n el 
caso de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese 
en metálico, en el improrrogable término de dos me
ses, y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla 5." de la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en 
la condición S* 

40. E l arrendatario se obligará á conservar las 
tierras en el mismo estado en que le sean enfregadas 
sin que le sea permitido variar en todo ni en parte 
la clase de aprovechamiento á que están destinadas 
una parte para zacatal y la otra para palayan. 

H . Vencido el tiempo de duración del contrato, 
no podrá el arrendatario pedir indemnización de 
ninguna especie á pretesto de tener sembrado zacate, 
pues el fruto de esta clase que no hubiera levantado, 
al efectuarse nuevo arrendamiento quedará á bene
ficio de los fondos locales. 

42. E l contratista es la persona legal y directa-
menle obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si asi 
le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendadores que
dan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente pri
vado. E n el caso de que nombre subarrendadores, 
dará cuenta al gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

43. Serán de cuenta del contratista los gastos de 
la subasta y escritura. 

44. E l contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto por el 
gefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador á menos 
que causas ageuas á su volurilad y bastantes á juicio 
del Escmo. Sr. Superintendenle del ramo lo motivasen. 

45. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de esto contrato se resolverá por los Tri
bunales conlencioso-administrativos. 

46. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 48 de Octubre de 4858 los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este conirato si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

47. No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo.—Manila 11 de Diciembre do 1861. B o l t r i . 

MODELO. 

D. F . de T . vecino etc. ofrece tomar á su cargo 
el arriendo de las tierras pertenecientes á los pro
pios del arrabal de Dilao, sitas en el barrio de Peña-
francia del mismo por la cantidad de pesos y 
con entera sujeción al pliego de condiciones y plana 
á que el mismo se refiere publicado en el núrn. 
de la Gaceta, proponiendo tal lianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de sesertta pesos 

Fecha y firma.—Es copia, Jaijmo Pujados. O 

P i m i n m de .HaniLi. 

Novedades ocurr idas en esta p rov inc ia desde el 10 
a l 15 del actual. 

Salud yúbl ica .—Sh, n<ne<la<l. 
Obi as públicas-—Bo el primor tlistri'.o Il.umiilo fie Mariquina, lo* 

pnlisM> de i'ambciiii bM Wjpfdn lus baches lie la calzada que ili-
rije ú Mi.rlqiiina, ile»|iue« del |mcute cu la parle denominarlo Sunt i 
M<s:>, y lian prepnnul.i arena grnesa para echarle uiu capa á la cai-
znda que hay díatra del pueblo en el sitio nomlirado de Hilon. Lc-
dc San Juan del Monlr, han rebajado parte de los altos de la cuesla 

que hay á U entrada del puebln, terraplenando «1 pió de U referida 
cuesta el ancho de la calzada con piedra pica M, reparando lambían 
la calzada que dirije A Mariquina ante* del p leu te llamado del E r 
mitaño. Los de San Felipe N'eri han repiradn la calzada qn« dirije á 
San l'cdrillo, han preparado arena grue«a para echar una cipa en 
las demás calzadas del pueblo, reparando también la c .Izada que di
rije A Murlquina en la parte que los corresponde. Los de Mariquina 
han compuesto la calzada llimada Lamuiiní que dirije á San Mateo: 
han rebajado parte de lo» alto» de la calzad i que dirije íi la Canital, 
cubriendo alcunos baches y rozando los arbustos, y han preparado hor-
mlicon en varios puntos de dichi calzadi principal Los de San Mateo 
han compuesto la calzada que hay á 1» entrada del pueblo, han re-
porado la de Balate y han rebajado alirnnos altos de la calzada que 
dirije á Mariquina en el sitio llamado de Cuban, rozando algunos arhutos. 

En el segundo distrito denominado de Malalxn, los polistas del e t e -
mio de naturales de Tnmboho han térrap!.M . seis brazas en el ca
mino de Tinajeros con su corresoondiente bombeo. los del gremio d 
mestizos conlinuaron componiendo la c 'rladuri que se formó en e 
camino de Dampalic- Los dos aremios del pueblo de Nivoi-.s, se han' 
ocupado en la recomposición de las calles del pueblo. 

En el torcer distrito llamado de Novaliche-, los palistas do Caloo-
can han terraplenado nnere brazas de la calzada que v4 (i Malabon. 
Los de .Vovalichos h m terruplenido diez brazai de la cilzvla que di" 
rije ú Caloocan. 

En el cuarto distrito llamado de Muntinlupa, se han veriflea do lo 
trabajos siguientes: 

Los polistas de la Ermita han terraplenado cnair ieientos cuarenta 
piis cuadrados con capas de firme en la calzuda que dirije ú Malste. 
Los de Malate han terraplenado seiscientos cuarenta y seis piés cua
drados en la Misada que dirije h. Pasay. Los di, I'asay han acopiado 
ochocientos sesent i y cintro pies cúbicos de eseombrjs para capas de 
firme de la calzada que dirije ú Malibay, Los do Malihiy han terra
plenado cuatrocientos sesenta y ocho piés cuadrudos con capas de firme 
en la calzada que derije ú Sin Pedro Macati. Los de Parañaqne han 
terraplenado ochocientos ochenta piés cuadrados con capas de firme en la 
calzada que dirije ú Lispiiias. Los de Laspiiias han terraplenado mil 
ochenta piés euadrados en la calzada que dirije á .Muntinlupa. Los de 
Muntinlupa han terraplenado ochocientos sesenta y cuatro pié» cua-
drad.'S an la calzada que dirije á San Pedro Tuiiasan. 

En el quinto distrito denominado de Pasig, se Inn verificado los tra
bajos sit-uiemer: 

Los polistas de San Fernando de Dilao (a) Paco him terraplenado 
cincuenta y cuatro varas cuadradas en la calzada Real que dirije á 
Maniln, y han preparado hormigón para echarle una capa ú dicha 
calzada. Los de Sla. Ana han pisouado doscientas cincuenta y cuatro 
varas cuadrarlas en la calzarla real que dirije á Mucatl. Los de Macati¡ 
han terraplenado ochenta y seis Taras cuadrad is en la calzada rea 
que dirije íi Sta. Ana, y han acopiado arena siruesa para echarle una 
capa á dicha calzarla. Los do ambos ¡¡remios de Pasii han colocado 
nueve pilarete», d ü a tajilane» y ocho soleras de madera en el puente del 
rio de Bumban qru- dirije ¡i Pateros, y han preparado cañas-espinas 
para el piso de dicho puente. Los de Pateros continuaban usando la 
licencia concedida por el U.rbierno Civil, para atender ú las faeu ra del 
campo. Los de Taguii; se oeuparnu en preparar materiales de madera 
y caña pura la renovación del puente que rlirije al barrio de Agouoy • 

Precios corrientes en la p l a z a . 
Abacá de Sorso^ou en bodega, 4 ps. 4 n. pico oro; abacá quilot, 

5 ps. IJ real id. plata; azúcar c >rriente, 4 pa. ó rs. noniinal; arroz 
de Zambales, -J ps. 3 rs. cavan; ulmici^i <I.' Silinyau, i p». 4 rs. 
pico oro; ac-ite de Visaya», 1 peso 4J rs. tinaja plata; añil de llocos 
sin vender; brea en pasta--, 18 ps. 4 rs.; cuer.is de carabao y vaca 
9 ps. 4 rs. picos; cafó do Tual y Batangas, 13 ps. 5 rs. id. plata; 
pnliy de Cupiz, 0 l\i rs. cavan id.; sibncao ríe la Union, 7 ra. pico id. 

.Manila ür) de Febrero do |868- —Jtí M . A l ix . 

Distrito de Masbate y Tica». 

Novedades desde el d í a 25 del presentt a l de i a fecha. 
Salud públici i . --f i i i novedad 
Cosechas.—l.a obtenida en el piesenlc «ño de palay, ha sirio recular 

en los pueblos que se dedican á la agricultura. 
Obras públicas.—Coiriinúan los trab jos moncionados en el parle del 

10 de Marz", riel año próesimo pasado pero con iiljun delauto. 

Precios corrientes en esta Cabecera, M o b o , Uson, 
y San Fernando. 

Patay, I pcsoOO cént. cavan; trozos, \ i 1," cént. vara; brea blanca, 
12 4|8 cént. arroba; id. negra, 6 2¡8 cént. id.; MoMf partidos, I 
peso mil. 

Ma.bate 1. e de Febrero de 186i—KMMÍ Drabo. 

Provincia de Xneva Vi/.caya. 

Novedades desde el 10 del actual a l de la fecha . 
Salud públicn—Sin novedad. 
Cosechas.—fia sido regular lu del palay recogida últimumente en 

esta. 
Obras p ú b l i c a s . = Lo3 polistas de esta cabecera se bao emplearlo en 

la Urminiicion de las divisiones interiores del cuarlel ríe infantería que 
está terminándose, continuando los de los demás pueblos en el acar
reto y recolección del dicho grano. 

Precios corrientes. 
Arroz, ü ps. cavan; palay, 1 peso Idem. 
Uayombung 1G de Febrero de ISOJ Intonio Lanuzn. 

Provincia de iXueva lücija. 

Novedades desde el 12 de l a c t u a l a l de lu fecha. 
Salud pública,—Sin novedad. 
C o s e c h a s . — e s t á trillando el palay, se continúa muliendo la cuña-

du'cc, que so empezó por haber llovido en lu semana anterior, aun
que no lo bastante para que la tierra tomo el jugo necesario para 
sembrar aquella. 

Obras públ icas = S c continúa en las leparaciones mas precisas üe 
la» calzadas y puentes y muy en breve se empezarán los trabajo» di 
los puentes nuevos y calzadas que deben abrirse. 

Precios corrientes de San I s i d r o . 

Azúcar, 3 p>. 86 cént. pilón; aceite, |6 ps. tinaja; arroz, 1 ps. 2.j céiil. 
cavan; palay, t7 1(9 cént. id.; gogos, I peso ciento; bejucos, üj cént 
id.; cañas-espinas, 3 ps. id. 

San Isidro 10 de Febrero de 1862.—/fomon üurrot la . 

Provincia de la Inion. 

Novedades desde el 11 del ac tual a l de la fecha . 
Salud pública.—*in novedad. 
Coícc/m».—Continúa el trasplante y corta del tabaco, y se e»tá proc». 

dienrlo en uluuno» pueblos, la cosecha del cacan, algodón y bene8cig 
de C"ña-dulce, en muy pocas cantidades. 

Obras públic'is.—Continúa la del puente de Caslatan de e»ta cabcceri, 
y la leparacion de esta casa-real y construcción de una nueva oflelni, 

Hechos ó accitlenlcs varios —Incendio do una casa, tabla en ci|| 
cabecera, en la noche del 18 del aetual. 

Precios corrientes en el pueblo de JVamacpacan. 
Arroz, 1 peso 60 cént. cavan. 
San F. riiaodo 18 de Febrero de 18C2. —Gumer»inrf«/f(¡;9. 

Provincia de Cagayan. 

Novedades desde e l d i a 7 de l ac tua l a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin iioredad . 
Cosechas.—Un fuerte temporal de agua sobrevenido en los días di 

8 al 9 del correnre, ha producido una eran avenida que ha iniia 
dado muebas sementeras do e»tu cabec>r.r, de la Solana, de Bnrlk 
de Iguirj, perdiéndose un gran número de plantas de tabaco, ríe qu 
aun no se tiene cesacta noticia, el agua habia empezado á bajar aje 
á la madrugada. 

Tuauegarao 14 de Febrero de 18(!i.—El Alcalde mayor, MimiteHi 
A t c á r r a g a . 

Provincia de Biiiacan. 

Novedades desde el d i a 13 del actual a l de la fecha. 
Salud pública —Sin novedad. 
Cosechas = $ c halla próesima i terminarse la del palay. Oonlinúi 

en estado regular el aspecto de los sembrados de este artículo, et 
los terrenas regadíos, y se preparan con uclmdad las tierras para con-
tinuuudo el sembrado de maiz, Inego que se caigan lasaguas. 

Obras públicas.—En el puebla de Paombon han construido en b 
semana anterior un puentecito de caña en el rio riel barrio de Uangai, 
Se hallan en composiolnn los puentes de Bagbag y San Marcos, del 
pueblo de Culumpit deteriorados por la avenida que »c MperimeM 
en la semana pasarla. Oontiníian las de Calison, comprehension dtl 
mismo, las de Caigogon, las obras del ensancho y reparación de 1» 
calzada que media entre los pueblos de Caliuiipit y Hagonoy, las d( 
construcción de la de Pugpug que estaba paralizada, las de los cam
posantos] de Malulo» y| Barasoain, Iglesia, Casa Parroquial y' calzad» 
principal de Norzagaray, las de reparación de la de Pacalag en San 
Miguel de Mayumo y se reúnen materiales para la conslrucciun del 
puente principal de San Rafael y de otros de la comprehension de 

San Miguel. % 
Precios corrientes en Malolns. 

Palay, M peso I real cavan; arroz, 2 ps. G rs. id.; inaiz, 7 rs. id 
azúcar, 2 p». 6 r». pilón; tintarron, 5 ps. tinaja. 

Unlacan 20 de Febrero de I8C2.—Bi/uarrfo / / . El izalde. 

Provincia de Panyasinan. 

Novedades desde el d i a 12 de l corriente a l de la fecha. 
Salud púA¿<cn.=Sin novedad. 
Cosechas.—Se han seguido recogieurlo y beneficiando las d» palay J 

azúcar: la primera buena y la segunda mediana, y se ha dado prlD' 
cipio á la formación do planteles de cacao. 

Obras púl icas—Se ha irabujado en todos los pueblos, ya en la conr 
trueci m depílente", escuelas y tribunales, yu en laapenurade calzad»! 
nuevas, ya en la recomposición de las calzadas viejas. También »c bl 
seguido trabajando en las obras ríe la cárcel. 

.ícciilcníes.—Kl dia 18: se ahogaron, en el mar, dos pescadores di 
Binmalcy. 

Precios corrientes en D a y u p u n y C a í a s i a o . 
Arroz, I peso 10 ctos. cavan; azúcar, 4 rs. pilón; cocos, 1 petg 

ciento. 
Lingayen 19 de Febrero do IHOi.—Rafael de Camas. 

Provincia de llocos iVorte. 

Novedades desde el d i n 10 de l actual a l de l a j e c h a . 
Salud ¡lublica.—fiin novedad. 
Cosechas.—Prosigue ol trasplante del tabaco en las tierras bajas, 

se ha dado principio al corte de las hojjs de ¡os primeros que 
han sembrado. 

Obras públicas.—Conthiúnn las siguientes: L i Zanja para colocar k 
cimienlos riel puento del rio de la cabecera, acopio de piedra, ila'» 
ración de ladrillo y cal con deslino al mismo, y I& construcción de d« 
escuelas en dicho pueblo: la del tribunal y easa-parroquial ríe B.idoc,! 
la composición rio la carre'tya general pan la provincia inmcdiala 
llocos Sur, y caminos do uno á otro pueblo, de la via de orleH 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroz corriente de Luoag, 1 peso 50 cént. cavan; id. de Haoay 

Qurrimao, 1 peso 43|U cént. id. 
Laoag 17 de Febrero de 1862.—Ett&nislaO de Vives. 

Provincia del Corregidor. 

Novedades desde el d i a 1." del actual a l de la fecha. 
Salud pábl ica—Slu novedad. 
Obras p ú b l i c a s . e s t á componiendo la casa tribunal. 
Pueblo de S. Jo*é de lu is'a del Corregidor ló de Febrero de 1S02.' 

Aíi"uel Ambolodi. 

Distrito de Lepante». 

Novedades desde el d i a 8 del ac tual a l de l a fecha. 
Salud pública. —$m novedad. 
Cosechas.—Se ocupnn lo» naiurulcs en el trasplante 'le los 'elDl' 

lloros de tabaco y en el de p -lay, y según el aspecto de unos y ol"*' 
ofrecen buena cosecha. 

Obras públicas.—-'e acopian materialíS | 
cuartel de tabla, en el sitio de Mancayan, y para la npMMMj 
la casa-real. Los polistas trabajan en la calzada, en el trayecUI 
esta cabecera al rio grande. 

Precios corrientes.— Arroz limpio do la cosecha anterior, trcS ^ 
sos doce céntimos cuatro octavos. 

Cayan lóde Febrero de 1803.—Rl Comandante P. M., Jorge S * * * * ? 

la conslrnecion d' 

M \ • r LA—IÉP. DI i os AMIBOS DEL Pal*.—Pmlncin, 


